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Sección 1 – Carta de Invitación
Huánuco, [día] de [mes] de 2009
Señores
………………………………………………………..
…………………………

Referencia: Contratos de Préstamo BIRF Nº 7322-PE y BID Nº 1657/OC-PE

DISEÑO DE PROGRAMA PARA MANTENIMIENTO PERIODICO DE LA OBRA DE LA CARRETERA LLATA – PUÑOS - MIRAFLORES (Tramo Km. 0+000 al Km. 30+700)
Estimado Srs.

1. El Gobierno de la República del Perú ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) para sufragar el costo del Programa de Caminos Departamentales-PCD. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen bajo el contrato resultante de esta invitación.

2. El Gobierno Regional Huanuco, en el marco del Programa de Caminos Departamentales-PCD, le invita a presentar propuesta para la ejecución de las obras de mantenimiento periódico y, en caso de requerirse, la atención de emergencias viales, en el siguiente Proyecto: Mantenimiento Periódico de la Carretera Llata – Puños - Miraflores (Tramo Km. 0+000 al Km. 30+700).
3. Un Postor que retire su Propuesta durante el período de validez de la misma y/o no acepte la suscripción del contrato, será excluido del LISTADO INTERNO DE PROVEEDORES (LIP) del Programa de Caminos Departamentales – PCD y de Provías Descentralizado, por un período de dos años.

4. Registro de participantes: El derecho para participar en el presente proceso de selección,  es de CIEN CON 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 100.00), y el Registro se hará del (30/03/09) al (13/04/09), el registro de participantes se realizará en la Sede del Gobierno Regional, Unidad de Caja, sito en Calle Calicanto Nº 145 – Amarilis – Huánuco, en el horario de 8.00 hrs a 13.00 hrs. y de 15.00 hrs a 17.00 hrs. de Lunes a Viernes. Los participantes al momento de su registro deberán señalar su correo electrónico.

5. Calendario del Proceso

Registro de participantes
: Del 30 de Marzo hasta el 13 de Abril del 2009

Presentación de Consultas
: Por escrito hasta las 14:30 horas del 03 de Abril del 2009
Absolución de Consultas
: El 08 de Abril del 2009

Presentación y Apertura de Propuestas: 

· Acto de Presentación y apertura de las Ofertas a las 10:00 horas del 15 de Abril del 2009, en las Oficinas de la Gerencia de Infraestructura del Gobierno Regional Huanuco, sito en la Calle Calicanto N° 145 – Amarilis – Huanuco. 

· El Otorgamiento de la Buena Pro será notificado a los Postores luego de la Evaluación efectuada por el Comité de Evaluación de conformidad al Pedido de Propuesta. 

6. La Propuesta debe entregarse en las oficinas de la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional Huanuco en la dirección: Calle Calicanto Nº 145 – Amarilis – Huanuco, hasta las 10:00  horas del 15 de Abril del 2009, en un sobre sellado marcado como sigue:

PROGRAMA DE CAMINOS DEPARTAMENTALES 

COMPARACION DE PRECIOS POR INVITACION: Nº CI- 003- 2008 / CPPI / GR-HUANUCO SEGUNDA CONVOCATORIA
OBRAS DE MANTENIMIENTO PERIODICO 
CARRETERA   LLATA – PUÑOS - MIRAFLORES
(TRAMO KM. 0+000 AL KM. 30+700)
DEPARTAMENTO  HUANUCO

POSTOR: __________________________________ 

“NO ABRIR ANTES DEL 15/04/09”
6.  La apertura de las Propuestas se realizará en las Oficinas de la Gerencia Regional de Infraestructura del  Gobierno Regional  Huánuco en la dirección Calle Calicanto Nº 145 – Amarilis – Huanuco, a las 10:00  horas del 15 de Abril del 2009.
Atentamente,
Gerente General
Gobierno Regional  Huanuco
Sección 2 – Instrucciones para preparación de la Propuesta

1.
Alcance de los trabajos: El Gobierno Regional de Huánuco, como entidad Contratante, invita a presentar propuesta para la ejecución de las obras descritas en el Expediente Técnico. El postor que resulte adjudicado deberá culminar las obras en el plazo de ejecución especificado en las condiciones del Contrato.

2.
Elegibilidad: Para ser elegibles, los postores deben pertenecer a los países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y/o que cumplan con los criterios de  calificación.
3.
Inspección al sitio de las obras: Se recomienda que el Postor, bajo su propia responsabilidad, costo y riesgo, visite e inspeccione la vía donde se ejecutarán las Obras y sus alrededores y obtenga toda la información que considere necesaria para preparar la propuesta y cumplir luego con el contrato resultante. De no hacerlo no podrá alegar desconocimiento acerca de las características de la vía y de la zona y será de su cargo cualquier consecuencia económica que de ello pueda derivarse.

4.
Contenido de los documentos de invitación: El conjunto de los documentos proporcionados para preparar la oferta solicitada está integrado por los siguientes documentos:
Sección 1
Modelo de carta de invitación


Sección 2
Instrucciones para preparar la propuesta


Sección 3
Carta de aceptación


Sección 4
Formatos de propuesta


Sección 5
Proforma de contrato


Sección 6
Expediente técnico de obras de mantenimiento periódico

5.
Preparación de la Propuesta: El Contrato será por la totalidad de las obras de mantenimiento periódico descritos en expediente técnico y será basada en el presupuesto de obra de mantenimiento periódico por el sistema de precios unitarios. Los precios serán ofertados en nuevos soles.
El postor deberá indicar en el formato del presupuesto de obra de mantenimiento periódico, los precios unitarios de todas las partidas de las obras que se indican en el expediente técnico. Los precios unitarios ofertados serán fijos durante la ejecución del contrato y no estarán sujetos a ningún tipo de reajuste. El valor total de la oferta incluirá todos los impuestos que deba pagar el Contratista.

6.
Presentación de las Propuestas: Los invitados deberán presentar la oferta en idioma castellano, con todas  las hojas debidamente foliadas y rubricadas por el representante legal, incluyendo los documentos listados a continuación dentro de un sobre cerrado con las debidas seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura:

i. Carta de Aceptación

ii. Formatos de Propuesta:

1) Datos Generales del Postor

2) Resumen de la Propuesta

3) Presupuesto de Obra de Mantenimiento Periódico

4) Precios Unitarios de cada una de las partidas

5) Cronograma Valorizado de Avance de Obra

6) Declaración Jurada de disponibilidad de equipo mecánico
Los formatos 2, 3, y 6 son documentos no subsanables y su omisión son causales de descalificación de la Propuesta. También se considera como omisión la presentación sin llenar de alguno de estos formatos. 

iii. Currículo del Residente de Obra

Se debe acreditar que el residente de obra tiene una experiencia mínima de 3 años en obras de naturaleza y magnitud similares y por lo menos 2 años como ingeniero residente de obras de naturaleza similar a la obra en cuestión.
iv.
Garantía de Mantenimiento de Oferta (Propuesta Económica)

El Postor presentará, como parte de los documentos de su Propuesta, una garantía de Mantenimiento de Oferta por el monto de S/ 22,633.00 (veinte y dos mil seiscientos treinta y tres con 00/100 nuevos soles).
La garantía de Mantenimiento de Oferta será en Carta Fianza sin beneficio de excusión, solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática a solo requerimiento escrito del  GOBIERNO REGIONAL, extendida y ejecutable en el Perú, emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros. La garantía  cualquiera sea su forma, deberá tener una validez mínima de 90 días calendario, contados a partir de la fecha de presentación de las propuestas y se recomienda colocar la fecha exacta.

En la garantía deberá necesariamente indicarse el N° del proceso de selección  y el nombre de la Obra, debiendo estar dirigida al GOBIERNO REGIONAL.

Toda propuesta que no esté acompañada de la garantía de mantenimiento de oferta requerida, o la presentación de garantías defectuosas en monto, características y plazo de validez será rechazada por el Comité de  Evaluación, por no ajustarse a los documentos del proceso. No es documento subsanable. Las propuestas no serán rechazadas en el acto de apertura de ofertas.

La garantía de Mantenimiento de Ofertas de los Postores, serán devueltas inmediatamente después de la firma del Contrato con el postor que obtuvo la Buena Pro.

La Garantía de Mantenimiento de Oferta será ejecutada por el GOBIERNO REGIONAL:

a. Si el Postor retirara su oferta durante el periodo de validez, estipulado por él, en el Formato de Presentación de la propuesta Económica.

b. Si el Postor se negara a aceptar correcciones y ajustes en el monto de su oferta, por errores aritméticos en la misma

c. En caso que la Propuesta sea aceptada, si el Postor no firma el Contrato por causa imputable del contratista.

(i) No suministrar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato en el plazo indicado en las Bases.

(ii) No presentar la documentación indicada en las Bases como requerida para la firma del Contrato.

d. Cuando el GOBIERNO REGIONAL constate y verifique la presentación de documentos falsos y/o adulterados en la Propuesta (Aspectos Técnicos y/o Aspectos Económicos).

7.
Validez de la Propuesta. El precio propuesto deberá permanecer válido por un período de noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha límite de presentación de Propuestas. De ser necesario, el Contratante podrá pedir a los Postores que extiendan la validez de sus Propuestas por un período adicional. Tanto el pedido del Contratante como las respuestas de los Postores serán hechos por escrito o por fax. Un Postor puede rehusarse a extender la validez de su Propuesta y podrá retirarla sin que ello cause penalidad alguna.

Los Postores que acepten el pedido de extender la validez de sus Ofertas no podrán modificar sus condiciones y precios.

8.
8.
Lugar y Fecha de Presentación de la Propuesta. La Propuesta deberá ser presentada al Contratante no más tarde de las 10:00 a.m. horas del 15 de Abril del 2009, en la dirección indicada en el Numeral 5 de la Carta de Invitación. Después de la fecha y hora señaladas no será admitida ninguna Propuesta.

9.
Modificación y Retiro de la Propuesta: La Propuesta no podrá ser modificada después de la fecha y hora señaladas en la cláusula anterior. El retiro de la Propuesta por el Postor antes de la fecha de expiración de su validez dará lugar a la exclusión del Postor del Listado Interno de Proveedores – LIP, del Programa de Caminos Departamentales – PCD, y de Provías Descentralizado, por un período de dos años.

10.
Apertura de las Propuestas: El Comité de Evaluación de Propuestas designada por el Contratante abrirá las Propuestas en el lugar, fecha y hora límite indicadas en el Numeral 5 de la Carta de Invitación y hará la verificación documental. Posteriormente, procederá a realizar la revisión y evaluación de la Propuesta que propuso el precio más bajo para ejecutar las obras. Los postores que lo desean podrán asistir al acto de apertura de propuestas.

11.
Confidencialidad del Proceso: La información relativa al examen, calificación, evaluación y comparación de las Propuestas así como la recomendación de adjudicación del contrato permanecerá confidencial hasta que la adjudicación haya sido efectuada y anunciada.

12.
Comparación de las Propuestas y Adjudicación: El Contratante adjudicará el contrato al Postor que cumpla sustancialmente con todos los requisitos de los documentos de invitación y que ofrezca la Propuesta de precio más bajo para las obras, en concordancia con el expediente técnico de la obra objeto de contratación. La comparación de las Propuestas se efectuará  luego de verificar si las partidas y si las cantidades (metrados) son las correctas. Si se omitiera alguna partida o existiera error en el metrado, la unidad de medida, o en el nombre de cualquier partida de la lista de cantidades, dicho rubro o cantidad faltante se considerará como incluida dentro del precio total de la oferta, la cual no podrá ser modificada.

En seguida, se procederá a revisar y corregir eventuales errores aritméticos en los siguientes casos:

a) Si existiese discrepancia entre un precio de una partida ofertada y el precio que se obtenga multiplicando el precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario. El precio total será corregido a menos que, a criterio del Comité de Evaluación, exista un error obvio en la colocación del punto decimal del precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el precio total cotizado y se corregirá el precio unitario.

b) Si existiese un error en un precio total como consecuencia de la suma o resta de subtotales, prevalecerá los subtotales y el precio total será corregido.

c) Si existiese discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras, salvo que la cantidad expresada en palabras tenga relación con un error aritmético, en cuyo caso prevalecerá el monto en cifras con sujeción a los párrafos (a) y (b), y

d) Si un Postor rehusara aceptar la corrección de los errores, la Propuesta será rechazada.

13. Aclaración de propuestas: Para facilitar el proceso de evaluación y comparación de propuestas, el Comité podrá, a su discreción, solicitar a los Postores aclaraciones acerca de sus ofertas. No serán consideradas las aclaraciones presentadas por los Postores que no sean en respuesta a aclaraciones solicitadas por el Comité de Evaluación. Las solicitudes de aclaraciones del Comité de Evaluación y las respuestas de los Postores, deberán ser hechas por escrito. No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos descubiertos por el Comité en la evaluación de las ofertas. 

14. En casos de empate: El Comité de Evaluación de Propuestas revisará nuevamente las ofertas empatadas - usando los mismos criterios / factores de evaluación - a fin de identificar cuál de ellas cumpliría con los criterios de evaluación o especificaciones técnicas indicadas en los documentos del presente Pedido de Propuesta, de forma más completa o sustancial, de tal manera que la adjudicación del contrato se lleve a cabo con base en consideraciones de calidad.
15. Declaratoria de comparación de precios desierta
El GOBIERNO REGIONAL previo informe del Comité de Evaluación declarará desierto el proceso de selección en los siguientes casos: 

· Cuando no se hayan recibido Propuestas.

· Cuando hayan sido rechazadas todas las propuestas por no responder a los requisitos del Pedido de Propuesta.

En el caso de declararse desierto el proceso de selección, los Postores quedarán relevados de sus obligaciones, pero en ningún caso tendrán derecho a compensación por gastos realizados de la preparación de sus propuestas o indemnización de cualquier tipo.

16. Derecho del Contratante de Aceptar cualquier Propuesta o Rechazar todas las Propuestas: El Contratante se reserva el derecho a rechazar todas las Propuestas, y cancelar el proceso de contratación, en cualquier momento previo a la suscripción del contrato y con el acuerdo previo de los Bancos, sin que ello resulte en ninguna obligación o indemnización al Postor afectado ni en la obligación del Contratante a informar las razones para la decisión de rechazo. Para el efecto, bastará la comunicación escrita de fecha cierta que realice el Contratante a los Postores, decisión que es inimpugnable.
17. Notificación de la Adjudicación y Firma del Contrato: Con base en el Informe de Evaluación de las Propuestas, el Gerente General del GOBIERNO REGIONAL HUANUCO comunicará por escrito la adjudicación al Postor ganador antes de la fecha de expiración de la Propuesta. La carta de adjudicación indicará el precio total de la Propuesta, que deberá corresponder al Precio del Contrato.

18.
Notificación de la Buena Pro: Con la no objeción de PROVÍAS DESCENTRALIZADO o de los Bancos financiadores, si esto ultimo correspondiera, el GOBIERNO REGIONAL, continuará el proceso notificando por escrito y en simultaneo a todos y cada uno de los postores de la Comparación de Precios, el otorgamiento de la Buena Pro, debiendo esta notificación efectuarse a través de los mismos medios en que fue publicada la convocatoria. En forma adicional, esta notificación podría efectuarse directamente a los postores mediante telefax o correo electrónico, a las direcciones designadas por sus representantes, asegurándose de obtener el cargo de la recepción. La Buena Pro quedará consentida, si transcurrido cinco días útiles de recibida la notificación de Buena Pro, no se presenta ninguna impugnación al Proceso por parte de algún postor. 
19. IMPUGNACIONES

19.1 El Postor que no se encuentre conforme con el Otorgamiento de la Buena Pro, podrá expresar su reclamo que se le denominará “protesta” y se presentará dentro de los cinco (5) días útiles posterior a la fecha de la notificación del otorgamiento de la Buena Pro.
19.2 La Protesta se presentará ante la Gerencia General del GOBIERNO REGIONAL, con conocimiento del Comité de Evaluación. 

19.3 El GOBIERNO REGIONAL a través  de su Gerencia General y previo Informe del Comité de Evaluación, deberá resolver la Protesta en Primera Instancia, en un plazo no mayor de 05 días útiles; previa a dicha resolución, la protesta antes señalada deberá ser puesta de conocimiento de PROVÍAS DESCENTRALIZADO.

19.4 En caso de no ser aceptada por el impugnante, este podrá en el lapso de 5 días útiles presentar su Protesta a la Dirección Ejecutiva de PROVIAS DESCENTRALIZADO, quien resolverá en Instancia Final, en un plazo no mayor de 8 días útiles. 

19.5 La suscripción del contrato quedará en suspenso en tanto no queden resueltos las protestas. 

19.6 Las resoluciones que se expidan como consecuencia de los recursos interpuestos, serán puestas en conocimiento de los Bancos financiadores.

20. Formalización del Contrato: El postor ganador, en el término de diez (10) días calendario a partir del recibo de la carta de adjudicación, entregará la siguiente documentación para proceder a la suscripción del Contrato:

a. Copia Certificada del Certificado de Inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores - Capítulo Contratistas de Obras del OSCE, en caso de Consorcio el postor deberá presentar el Certificado por cada integrante del Consorcio.

b. Certificado de Libre Capacidad de Contratación expedido por el OSCE, indispensable que esta capacidad sea mayor o igual al monto a contratar.

c. Constancia o Certificado de no estar incluido en el Registro de Inhabilitados para Contratar con el Estado, expedida por el OSCE.
d. Copia certificada del Testimonio y/o de Poder de Mandato extendido por el Postor a su Representante Legal. 

e. Los certificados de habilidad vigentes de los profesionales asignados al Proyecto, expedidos por el Colegio Profesional correspondiente.

f. Declaración jurada de no tener Contratos resueltos y/o recientemente intervenidos económicamente así como no tener deudas económicas  pendientes de pago con el Contratante,  deuda  de planos, constancia de no adeudos u otros documentos requeridos para la Liquidación Final de las Obras ejecutadas con el Contratante. 

g. Copia del RUC (Registro Único de Contribuyentes)

h. Original de la Carta-Fianza de Fiel Cumplimiento del Contrato, a favor del Contratante, las mismas que deberán ser incondicionales, solidarias, irrevocables, sin beneficio de excusión y de realización automática, a sólo requerimiento escrito del Contratante, extendida y ejecutable en el Perú, emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros. Dichas garantías deberán ser emitidas por un monto equivalente al 10% del monto del Contrato con vigencia hasta que quede consentida la Liquidación Final del Contrato de Obra y a favor del Gobierno Regional.

i. Original de la Carta-Fianza de Buen Uso y Devolución de Anticipo por un valor equivalente al 100% del monto del adelanto directo, con las mismas características de la Garantía de Fiel Cumplimiento y un plazo mínimo de vigencia de tres meses renovable trimestralmente por el monto pendiente de  amortizar, hasta la amortización total del adelanto otorgado.

j. Programación de obra PERT - CPM.

k. El nombre del Ingeniero Civil, que se desempeñará como el Ingeniero Residente de la Obra, adjuntando documento que acredite que se encuentra hábil para el ejercicio profesional, así como el compromiso suscrito por dicho profesional para prestar sus servicios en esa calidad (Residente), y de que tendrá a su cargo la dirección técnica de la obra, presentará su Currículo Vital debidamente documentado mediante los cuales acredite la experiencia que se requirió como requisito mínimo de calificación.

En caso que el postor ganador no se presentara en la fecha prevista o no entregara los documentos necesarios para la firma del contrato dentro del plazo otorgado, perderá automáticamente la adjudicación de Buena Pro y sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable a través  del OSCE. El GOBIERNO REGIONAL, llamará el postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para suscribir el contrato, el cual deberá cumplir con los mismos requisitos establecidos para el postor seleccionado, incluyendo la obligación de mantener su oferta y la garantía de mantenimiento de la oferta hasta la suscripción del contrato. Si este segundo postor no suscribe contrato, EL GOBIERNO REGIONAL declarará desierto el proceso de selección sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable por el OSCE.

Sección 3 – Carta de Aceptación
Huánuco, [ día ] de [ mes ] del 2009
Señores

Gobierno Regional Huánuco                                  

Calle Calicanto N° 145 – Amarilis – Huánuco, Perú

Referencia: 
Proceso de Selección Nº 


Comparación de Precios Por Invitación 

De mi consideración:

El que suscribe, declara que actúa por sus propios derechos [en caso de ser persona natural] o como Representante Legal o Apoderado [en caso de tratarse de persona jurídica] de la empresa [identificar el nombre del Postor].
Así mismo, en conocimiento de las normas y disposiciones legales que regulan esta contratación, expresamente manifiesto que me someto a las exigencias de los documentos de invitación, y señalo que no propongo excepción o condición alguna a los documentos.  Asimismo, acepto que los precios unitarios son fijos; es decir, no habrá reajuste de precios unitarios, durante la ejecución del Contrato.

En caso de ser adjudicado, me comprometo a suscribir el Contrato en los términos previstos en estos documentos de invitación y cumplir con lo establecido en el expediente técnico de la obra del presente proceso.
Reconozco la facultad del Gobierno Regional Huánuco para adjudicar el Contrato, al igual que su derecho de declarar desierta esta Invitación, por lo que me adhiero a cualquier decisión  que se adopte, sin lugar a reclamación posterior alguna.

Atentamente,

________________________

[Nombre y firma del Postor]

Sección 4 –Formatos de Propuesta

1. Datos generales del Postor – Formato 1

2. Resumen de la Propuesta – Formato 2

3. Presupuesto Detallado por Partidas de Obras de Mantenimiento Periódico – Formato 3

4. Análisis de Precios Unitarios de todas las partidas, incluyendo aquellas para la atención de Emergencias Viales - Formato 4

5. Cronograma valorizado de obras – Formato 5

6. Declaración jurada de disponibilidad de equipo mecánico. – Formato 6 

Formato 1 – Datos Generales del Postor
1.
Nombres completos del Postor o denominación legal de la empresa y tipo de Empresa:

2.
Domicilio de la oficina o sede principal:

3.
Dirección de la oficina o sede principal:

a. Postal: 
_______________________________________

b. Cable: 
_______________________________________

c. Télex:
_______________________________________

d. Teléfono:
_______________________________________

e. Fax:
_______________________________________

f. Mail:
_______________________________________

____________________________                        _____________________________

              Lugar y Fecha                      

         Nombre y Firma del Postor
Formato 2 - Resumen de la Propuesta

----------de-------------del 200……

Señores:

GOBIERNO REGIONAL DE HUÁNUCO

PROGRAMA DE CAMINOS DEPARTAMENTALES – PCD

Presente

REFERENCIA: Proceso de Selección Nº


 Comparación de Precios Por Invitación 

De mi consideración:

Quien suscribe, representante legal del Postor…………………(Razón Social o nombre) indica que el precio total, incluyendo el monto correspondiente al IGV para ejecución de las obras, de conformidad con los documentos de invitación y con los precios unitarios señalados en los formatos que forman parte de esta Propuesta es de _______________________/100  Nuevos Soles, (S/. __________).

Ratifico que el plazo total para la ejecución de las Obras es de noventa (90) días calendario, contados a partir de la entrega del terreno. 

Asimismo, el suscrito ha verificado cuidadosamente todas las cifras e información entregadas con esta Propuesta y declara que el Gobierno Regional Huánuco, en el marco del Programa de Caminos Departamentales - PCD, no asumirá responsabilidad alguna por cualquier error u omisión o por los compromisos que el Postor pueda haber adquirido para la preparación de esta Propuesta.

Nos comprometemos a mantener esta Propuesta por un periodo de 90 días calendario, a partir de la fecha fijada para la presentación de las Propuestas económicas. El desagrado de nuestra propuesta es el siguiente:

	CONCEPTO
	MONTO EN SOLES S/



	Precio de la Propuesta (sin IGV)


	

	IGV (19%)


	

	Total de la Propuesta Económica S/.


	


Declaramos haber tomado conocimiento y aceptado todas las condiciones contenidas en las Bases y Documentos de la presente Invitación por Comparación de Precios. En el caso de comprobarse cualquier incorrección en la misma, el GOBIERNO REGIONAL HUANUCO, tiene derecho a invalidar nuestra participación. La documentación presentada se encuentra debidamente ordenada y foliada y están contenidos según lo establecen las Bases.

______________________




_________________________

         Lugar y fecha              




            Firma del Postor
Formato 3

Presupuesto Detallado de Obra de Mantenimiento Periódico

	ITEM
	DESCRIPCION DE PARTIDAS
	UND.
	METRADO
	PRECIO UNITARIO (Nuevos Soles)
	PARCIAL

S/.
	SUB TOTAL
	TOTAL

S/.

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	COSTO DIRECTO
	.

	
	
	
	
	
	
	Gastos Generales Fijos
	

	
	
	
	
	
	
	Gastos Generales Variables
	

	
	
	
	
	
	
	Utilidad
	

	
	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	
	
	IGV 19%
	

	
	
	
	
	
	
	Total del Presupuesto
	


SON:
…………………………………………(Detallar en letras Monto de la Oferta Económica)

  _________________________________ 

 _______________________________


LUGAR Y FECHA



NOMBRE Y FIRMA DEL POSTOR

Formato 4 – Análisis de Precios Unitarios
OBRA: Mantenimiento Periódico de la Carretera ………………………………….. 

PARTIDA: _______________________________   RENDIMIENTO:________________________________

FECHA: ____________UNIDAD DE MEDIDA __________  COSTO UNITARIO:   S/.____________________

	CÓDIGO
	      DESCRIPCIÓN DEL INSUMO
	UND.
	CUADRILLA
	CANTIDAD
	  PRECIO
	   PARCIAL

	
	MANO DE OBRA

MATERIALES

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
	
	
	
	S/.
	S/.


                                         COSTO UNITARIO DIRECTO POR UNIDAD DE MEDIDA: ________S/. _______________

NOTA: El postor elaborara en detalle los Análisis de Precios Unitarios por cada partida del Presupuesto de Obra, donde incluirán los gastos de mano de obra, equipos, herramientas, materiales, transporte, leyes sociales y cualquier otro gasto necesario para la total y correcta ejecución de los trabajos de conformidad con el Expediente Técnico.

---------------------------------



--------------------------------------------

      LUGAR Y FECHA



NOMBRE Y FIRMA DEL POSTOR

Formato 5 – Cronograma Valorizado de Obras

	
	% del

Contrato
	TIEMPO EN MESES



	ACTIVIDAD


	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	
	
	P
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	R
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	P
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	R
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	P
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	R
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	P
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	R
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	P
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	R
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	P
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	R
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	P
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	R
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	P
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	R
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	P
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	R
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	P
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	R
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	P
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	R
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	P
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	R
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	P
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	R
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inversión Programada
	Parcial
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nuevos Soles
	Acumulada
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	%
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


P: Inversión Programada

R: Inversión Realizada

                  

LUGAR Y FECHA


NOMBRE Y FIRMA DEL POSTOR


Formato N°  6
Declaración Jurada de Disponibilidad de Equipo Mecánico

El Postor que suscribe declara bajo juramento:

El compromiso de proporcionar el Equipo Mecánico que figura en la relación siguiente y que estos se encuentran en perfectas condiciones de operación y de utilización inmediata si son favorecidos con la Buena Pro de la Obra Mantenimiento Periódico de la Carretera Llata – Puños - Miraflores, ubicada en el Departamento de Huánuco. 

	DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO
	CAPACIDAD 

O  RENDIMIENTO
	PROPIO   O ALQUILADO
	NOMBRE DE LA

 PERSONA NATURAL O EMPRESA QUE ALQUILA 

EL EQUIPO

	2.00 CAMION VOLQUETE
	6x 4 330 HP 10m3
	
	

	1.00 CAMION CISTERNA
	4X2 (AGUA) 2,000gl
	
	

	1.00 RODILLO LISO  VIBRATORIO AUT.
	70 – 100 HP 7-9 ton
	
	

	1.00 TRACTOR DE ORUGAS 
	190 – 240 HP
	
	

	2.00 CARGADOR SOBRE LLANTAS
	200 HP 2.5 yd3
	
	

	1.00 ZARANDA METÁLICA 
	DIAM. 2 ½”
	
	

	1.00 MOTONIVELADORA 
	125 HP
	
	

	1.00 MESCLADORA DE CONCRETO TROMPO 
	8 HP, 9-11 p3
	
	

	1.00 NIVEL TOPOGRÁFICO
	
	
	

	1.00 TEODOLITO
	
	
	



Nombre del Postor Representante Legal de la Empresa 

                               FIRMA Y SELLO 
                                                      

NOTA:   LA RELACIÓN DEL EQUIPO MECÁNICO  MÍNIMO, DEBE SER IGUAL O MAYOR A LA RELACIÓN DE EQUIPO MÍNIMO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO.

EN LO QUE SE REFIERE A LA CAPACIDAD o RENDIMIENTO DEL EQUIPO ESTE PODRÁ SER IGUAL O MAYOR A LA EXIGIDA.  

EN EL CASO DE EQUIPOS MECÁNICOS ALQUILADOS LA CARTA DE COMPROMISO DE ALQUILER  LO PRESENTARA EL POSTOR QUE OBTENGA LA  BUENA PRO, PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.
Sección 5 – Pro forma de Contrato
PRIMERA – COMPARECIENTES
Comparecen a la celebración del presente Contrato de obra que celebran en el Marco del Programa de Caminos Departamentales - PCD, por una parte, el Gobierno Regional Huánuco, legalmente constituido y existente conforme a la legislación peruana con domicilio legal…………………con RUC Nº………………debidamente representado por  …………………………………, en su calidad de Presidente, identificado con Documento Nacional de Identidad - DNI Nº……….., designado con Resolución Nº…………….de fecha………………. quien en adelante y a los efectos del mismo se denominará EL GOBIERNO REGIONAL; y por otra parte, (nombres completos / razón social del Contratista), por su propios derechos /, representado por ………………….en su calidad de……………….identificado con Documento Nacional de Identidad – DNI Nº………………. representado por …............, en su calidad de Representante Legal, con domicilio en…………………..con poder inscrito en………….. quien en adelante y para los mismos efectos se denominará El Contratista, y que suscriben bajo los términos y condiciones siguientes:

SEGUNDA – ANTECEDENTES
El Gobierno Regional Huanuco formuló la invitación para participar mediante Comparación de Precios por Invitación CPPI Nº CI- 003- 2008 / CPPI / GR-HUANUCO SEGUNDA CONVOCATORIA, mediante carta  cursada el [ día ] de [ mes ] del 2009, bajo las normas y procedimientos de contratación establecidas para el Programa de Caminos Departamentales, según contratos de préstamos BID Nº 1657/OC/PE, BIRF 7322-PE, respectivamente, suscrito entre el Banco Interamericano de Desarrollo – BID y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento – BIRF y el Gobierno de la República del Perú, a través de PROVIAS DESCENTRALIZADO del Ministerio de Transportes y Comunicaciones es la Unidad Ejecutora del indicado Programa.

Una vez analizadas  las  Propuestas, resolvió adjudicar la buena pro y suscribir el contrato al Postor ……………………….  por cumplir con los requisitos de la evaluación, tener el precio más bajo evaluado y con la No Objeción de Provías Descentralizado.  La adjudicación fue notificada al Postor, mediante Oficio N°   [número de oficio] de [día] de [ mes] del 2009.

Se cuenta con el certificado de existencia y disponibilidad de recursos para financiar esta contratación, expedido por la Gerencia Regional de Planificación, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional Huanuco, con Oficio N°   [ número de oficio ] de [ día ] de [ mes ] del 2009.

TERCERA – FINANCIAMIENTO Y PRECIO DEL CONTRATO
El costo total del Contrato, asciende a la suma de ______________ Nuevos Soles (S/. _______), incluyendo el importe correspondiente al 19% IGV, y será financiado con recursos de los Contratos de Préstamo BIRF Nº 7322-PE y BID Nº 1657/OC-PE) y del GOBIERNO REGIONAL.
El GOBIERNO REGIONAL pagará al Contratista el valor indicado en el formato de Presupuesto Detallado de Obra de Mantenimiento Periódico, por las obras que ejecute en virtud del presente contrato y de conformidad con el Expediente Técnico, incluidos los planos y especificaciones técnicas del contrato y a satisfacción de la Supervisión. Las partes confirman que estos precios incluyen los costos directos e indirectos en que habrá de incurrir el Contratista. Por lo tanto, los pagos que el GOBIERNO REGIONAL haga al Contratista, utilizando dichos precios corresponden a las valorizaciones mensuales bajo el sistema de precios unitarios sin reajuste de precios y no darán lugar a reclamos posteriores.

CUARTA  – NORMATIVIDAD APLICABLE

En lo pertinente a este contrato, las partes se someten a las normas de los Contratos de Préstamo BIRF Nº 7322-PE y BID Nº 1657/OC-PE y supletoriamente a las Leyes vigentes aplicables en el Perú, en cuanto estas no se opongan a los contratos de préstamo.
QUINTA - DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Se agregan y forman parte integrante del presente Contrato los siguientes documentos:

1. Copia simple de la Escritura Publica de Constitución, expedida por Notario, así como copia de vigencia del Poder del Representante Legal expedida por Notario y copia literal en original expedida por la Oficina Registral (Registros Públicos) de la localidad (presentando con la totalidad de sus folios). En caso de Consorcio deben pedirse copia por cada uno de los Consorciados, además del Contrato del Consorcio en original

2. Carta de invitación y Bases para la Contratación por Comparación de Precios, incluido el  Expediente Técnico.

3. La Propuesta del Postor.

4. Oficio de Adjudicación.

5. Calendario de Avance de Obra (CAO) de acuerdo al Plazo de Ejecución, el cual deberá ser confeccionado en forma proporcional y concordante con el Cronograma de desembolsos mensuales que figura en el Expediente Técnico.

6. Calendario de Movilización y Utilización de Equipo Mecánico, donde se precisarán la fecha o día de inicio y término de cada movilización concordantes con el CAO

7. Calendario de adquisición de materiales, concordante con el CAO

8. Calendario de Utilización de Adelanto en Efectivo

9. Programa de Obra PERT-CPM y Diagrama de Barras

10. Currículo documentado del Residente de Obra, de conformidad con lo señalado en la Sección 2 – numeral 20 Formalización del Contrato (k).

11. Carta de Compromiso de participación del Ingeniero Residente, durante el Plazo de ejecución de la Obra.

12. Certificado de Inscripción Vigente del Registro Nacional de Proveedores.

13. Certificado de no estar incluido en el Registro de inhabilitados para contratar con el Estado emitido por  el OSCE.

14. Certificado de Capacidad Libre de Contratación expedido por el Registro Nacional de Proveedores.

15. Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.

16. Manual Técnico de Mantenimiento Periódico y Emergencias Viales de la Red Vial Departamental No Pavimentada.

17. Guía de Supervisión de Mantenimiento Periódico y Emergencias Viales.

La moneda que se considerará para cualquier pago del presente Contrato será NUEVOS SOLES

SEXTA – PREEMINENCIA DE LOS DOCUMENTOS DEL CONTRATO
Para efectos de la ejecución del presente Contrato, el orden de prelación de los documentos es el siguiente:

1. Contratos de Préstamo BIRF Nº 7322-PE y BID Nº 1657/OC-PE, suscritos por el Gobierno Peruano con el BID y el BIRF respectivamente.

2. Contrato de Mantenimiento Periódico y Emergencias Viales.
3. Bases para la Contratación por Comparación de Precios, incluido el  Expediente Técnico.  
4. Guía de Supervisión de Mantenimiento Periódico y Emergencias Viales.
5. Manual Técnico de Mantenimiento Periódico y Emergencias Viales de la Red Vial Departamental No Pavimentada.
SEPTIMA - OBJETO DEL CONTRATO
El Contratista se compromete y obliga para con el GOBIERNO REGIONAL a ejecutar las Obras de mantenimiento periódico de la Carretera Llata – Puños – Miraflores (Tramo Km. 0+000 al Km. 30+700) y  ejecutar  las obras que se acuerden en caso de presentarse contingencias o emergencias viales. 

En caso de incumplimiento del contrato, el Contratista estará obligado a pagar los daños y perjuicios ocasionados.

OCTAVA - PLAZO DE EJECUCIÓN
El Contratista ejecutará los trabajos objeto del presente contrato en el plazo máximo de noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de entrega del terreno, plazo que podrá ser prorrogado únicamente por causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente sustentadas y comprobadas por el Contratista y aceptadas por la Supervisión y el GOBIERNO REGIONAL y solamente por los días que incida la presencia de las causales indicadas.

El hecho de permitir al Contratista que continúe y termine la obra o cualquier parte de la misma después del vencimiento del plazo concedido, cuando éste hubiere incurrido en mora, no implicará prórroga automática de plazo por parte del GOBIERNO REGIONAL, y tal terminación se ejecutará no obstante la aplicación de las multas estipuladas en la cláusula correspondiente.

NOVENA - RELACIONES ENTRE LAS PARTES

En todas las relaciones con el Contratista, el Contratante estará representado por el Supervisor de Obras.

DECIMA – FRAUDE Y CORRUPCIÓN

Los Bancos exigen que los Prestatarios (incluyendo los Beneficiarios de una donación) y el GOBIERNO REGIONAL, así como los Solicitantes, Postores, Contratistas, Firmas Consultoras y Consultores Individuales que participen en Proyectos con Financiamiento de los Bancos, observen los más altos niveles éticos, durante el proceso de selección y la ejecución del contrato. 

Las definiciones de acciones que constituyen Prácticas Corruptivas y que se transcriben a continuación, constituyen las más comunes, pero éstas pueden no ser exhaustivas. Por esta razón, los Bancos tomarán medidas ante cualquier hecho similar o reclamación en la que se presente una práctica corruptiva, aunque ésta no se encuentre definida en las expresiones que se indican a continuación:
a) “Soborno”, consiste en el acto de ofrecer o dar algo de valor con el fin de influir sobre las acciones o las decisiones de terceros, o el de recibir o solicitar cualquier beneficio a cambio de la realización de acciones u omisiones vinculadas al cumplimiento de deberes.
b)
“Extorsión” o “Coacción”, es el acto o práctica de obtener algún beneficio, obligar a la realización de una acción o de influenciar una decisión por medio de intimidación, amenaza o el uso de la fuerza, pudiendo el daño eventual o actual recaer sobre las personas, su reputación o sobre sus bienes.

c) “Fraude”, es todo acto u omisión que intente tergiversar la verdad con el fin de inducir a terceros a proceder asumiendo la veracidad de lo manifestado, para obtener alguna ventaja injusta o causar daño a un tercero.

d) “Colusión”, es un acuerdo secreto entre dos o mas partes realizado con la intención de defraudar o causar daño a una persona o entidad o de obtener un fin ilícito. 

Si se comprueba, de acuerdo con el procedimiento administrativo de los Bancos financiadores, que un funcionario público o quién actúe en su lugar, un participante, el Adjudicatario en una Licitación o proveedor/contratista durante la ejecución de un Contrato llevada a cabo con motivo de un proyecto financiado por los Bancos, ha incurrido en Prácticas Corruptivas, los Bancos se reservan el derecho, entre otros, a:  

i)
No financiar cualquier propuesta de adjudicación o contrato adjudicado relacionado con el proceso de adquisición de que se trate, y/o

ii)
Declarar inelegibles a una Firma Consultora y al personal de ésta si determina que ha participado en prácticas corruptivas. La inelegibilidad que establezcan los Bancos podrá ser temporal o permanente, y/o

iii)
Cancelar la porción del préstamo asignada al Contrato de la firma o contribución asociada a dicho proceso de adquisiciones, y/o acelerar la amortización de dicha porción del préstamo o la devolución de la parte correspondiente de la contribución, cuando exista evidencia que representantes del Prestatario o Beneficiario de una contribución no han tomado las acciones adecuadas para corregir esta situación, en un plazo razonable para los Bancos y de conformidad con las garantías del debido proceso establecidas en la legislación del país del prestatario.
DÉCIMA PRIMERA - GARANTIAS
Garantía de Fiel Cumplimiento del  Contrato: El Contratista antes de firmar el contrato, para seguridad del cumplimiento del mismo y para responder por las obligaciones que pudiera contraer en favor de terceros relacionados con éste, ha entregado a órdenes del GOBIERNO REGIONAL y a su plena satisfacción, una Garantía (Carta-Fianza) de Fiel Cumplimiento del Contrato, a favor del GOBIERNO REGIONAL, la misma que es incondicional, solidaria, irrevocable, sin beneficio de excusión y de realización automática, a sólo requerimiento escrito del GOBIERNO REGIONAL, extendida y ejecutable en el Perú, emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. Dicha garantía es por un monto equivalente del 10% del Precio del Contrato con vigencia hasta el consentimiento de la liquidación final del contrato. 

Garantía Adicional por el Monto Diferencial de la Propuesta (de ser el caso)

El Contratista presenta la Carta Fianza Nº ___________ emitida por  ........................... por la suma de S/. ________, equivalente al 25 % de la diferencia entre el Valor Referencial y su propuesta económica, con las mismas características que la garantía de fiel cumplimiento de contrato, citada precedentemente, extendida a favor del GOBIERNO REGIONAL, con las características de sin beneficio de excusión, solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática, emitida por Empresas autorizadas y sujetas al ámbito de la Superintendencia  de Banca y Seguros, cuya ejecución será solo al requerimiento escrito del GOBIERNO REGIONAL, la misma que deberá mantenerse vigente hasta que quede consentida la Liquidación de Contrato.
Garantía de Adelanto Directo: El Contratista para recibir el adelanto directo, deberá presentar previamente Carta-Fianza por un valor equivalente al 100% del monto del adelanto directo, con las mismas características de la Garantía de Fiel Cumplimiento y un plazo mínimo de vigencia de tres meses renovable trimestralmente por el monto pendiente de amortizar, hasta la amortización total del adelanto otorgado.

Esta garantía será devuelta una vez amortizado el monto del adelanto directo en su totalidad.

Renovación de las Garantías: El Contratista se compromete a mantener vigentes las garantías que ha presentado y a renovarlas, con el fin de garantizar su validez durante el período de ejecución del contrato hasta su finalización. En caso de incumplimiento, el GOBIERNO REGIONAL hará efectiva la garantía respectiva, circunstancia que no eximirá al Contratista de presentar nuevas garantías y del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, si fuere del caso.  Los gastos ocasionados por la obtención y renovación de todas las garantías estipuladas en esta cláusula estarán a cargo del Contratista.
DECIMA SEGUNDA – SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS
El GOBIERNO REGIONAL realizará el control de los trabajos a través del Supervisor de Obras que contratará para tal fin y notificará al Contratista sobre el particular. El Supervisor tendrá la autoridad para inspeccionar, comprobar, examinar, aceptar o rechazar cualquier trabajo o componente de la obra, metrados, valorizaciones y resolver cualquier asunto relacionado con los planos y su interpretación, especificaciones técnicas y la calidad de los trabajos, avance de las obras, y con el cumplimiento de las obligaciones del Contratista en la ejecución del contrato. El Supervisor efectuará los ensayos y pruebas que crea convenientes para asegurar la buena calidad de los materiales empleados en la obra, de acuerdo a lo previsto en las especificaciones técnicas de la obra.

El Contratista en presencia del Supervisor deberá ejecutar por su cuenta y cargo los ensayos y pruebas indicadas en el Expediente Técnico. El Contratista comunicará mediante el Cuaderno de Obra, por lo menos con siete (7) días de anticipación las fechas en las cuales realizará los ensayos y pruebas.

Todos los materiales y obras para los cuales se establecen ensayos y pruebas de acuerdo con el Expediente Técnico, requerirán para su aceptación de la aprobación del Supervisor.

En caso de presentarse la necesidad de ejecutar obras adicionales y/o de emergencias viales que no superen un tope del 10% del monto total del contrato, el Supervisor deberá evaluar y opinar sobre su procedencia para la aprobación de la Gerencia Regional de Infraestructura , la misma que deberá ser previa para la ejecución de dichas obras. 

DECIMA TERCERA - FORMA DE PAGO
Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la entrega de la garantía del adelanto directo, el GOBIERNO REGIONAL entregará al Contratista un adelanto directo equivalente al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato.

El balance del monto del contrato será pagado contra la presentación previa de valorizaciones mensuales de avance de las obras, las cuales contendrán las cantidades efectivamente ejecutadas y aprobadas por el Supervisor asignado por el GOBIERNO REGIONAL, de conformidad con los precios unitarios del Presupuesto de Obra de Mantenimiento Periódico y la amortización del adelanto directo entregado, y otras deducciones de ley.

Las valorizaciones mensuales de ejecución de obras serán pagadas por el GOBIERNO REGIONAL dentro de los treinta (30) días calendario siguiente a la aprobación de las mismas por parte del Supervisor de Obra. 

DECIMA CUARTA - MULTAS POR DEMORA EN LA TERMINACION DE LAS OBRAS
Si el Contratista no terminara la obra dentro del plazo estipulado en el contrato, pagará una multa equivalente al 0.50% del valor total del contrato, por cada día calendario de atraso; multa que se liquidará y descontará de las valorizaciones mensuales que deba presentar el Contratista.

No obstante la mora incurrida, el GOBIERNO REGIONAL permitirá al Contratista continuar ejecutando los trabajos contratados, siempre que el monto total de las multas no exceda el diez por ciento (10%) del valor total del contrato. Si se sobrepasara en este monto, el GOBIERNO REGIONAL podrá declarar la terminación unilateral y anticipada del contrato.

DECIMA QUINTA - CONOCIMIENTO DEL LUGAR DE OBRAS
El Contratista declara que se halla plenamente informado de todo cuanto se relaciona con el lugar y la naturaleza del proyecto, las características de la obra, de las instalaciones y facilidades requeridas, antes o durante la ejecución del contrato, y de cualquier otro asunto que pueda afectarlo.

Cualquier falla, descuido, error u omisión del Contratista en la obtención de la información no lo relevará de su responsabilidad de corregir y solucionar adecuadamente las dificultades, y de cumplir con las obligaciones que se deriven del contrato, ni dará base para fundamentar reclamos por pagos extraordinarios, ni modificación en los precios contractuales.

Durante la ejecución de los trabajos, por razones técnicas el Contratista podrá efectuar observaciones, solicitar aclaraciones o proponer modificaciones. En el evento de que la solicitud sea aceptada se procederá de conformidad a la cláusula décima tercera.

DECIMA SEXTA –  OBRAS ADICIONALES Y/O EMERGENCIAS VIALES
En caso que fuere necesario modificar, reducir, ampliar y complementar las obras contratadas, debido a contingencias,  imprevistos y/o emergencias viales  presentadas durante su ejecución, el GOBIERNO REGIONAL podrá ordenar y pagar directamente al Contratista, la ejecución de obras adicionales hasta por un monto equivalente al 10% del monto del contrato original. Los precios unitarios a reconocerse por las obras antes señaladas serán  los precios unitarios del contrato original y los precios unitarios propuestos por el Contratista para las otras partidas específicas correspondientes a las Emergencias Viales. Si  fuere necesaria la incorporación de nuevas partidas, deberán pactarse con nuevos precios unitarios, de mutuo acuerdo entre las partes. 
La ejecución de las obras antes señaladas deberán ser aprobadas previamente por el Supervisor y por el GOBIERNO REGIONAL, a través del Gerente Regional de Infraestructura, mediante resolución  gerencial, salvo para el caso de emergencias viales cuya autorización será mediante comunicación escrita. 

Las obras de emergencia vial que se presenten durante el plazo de ejecución del presente contrato y en el ámbito de su aplicación, deberán ser atendidas en forma obligatoria por el Contratista, conforme a lo estipulado en los párrafos precedentes.

DECIMA SEPTIMA - REAJUSTE DE PRECIOS

No se considerará ningún tipo de reajuste de los precios unitarios contratados.

DECIMA OCTAVA - PRORROGA DE PLAZO
El GOBIERNO REGIONAL podrá prorrogar el plazo de ejecución del contrato, siempre que el Contratista presente por escrito su solicitud justificando los motivos que lo sustenten y estos modifiquen el Calendario de Avance de Obra vigente; la solicitud del Contratista deberá presentarse dentro de los diez (10) días calendario siguientes después de ocurridos los hechos que produjeron la demora y de acuerdo al trámite establecido en la Guía de Supervisión. Las causales para solicitar la ampliación de plazo son:
1. Por causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente sustentadas y demostradas por el Contratista y comprobadas por el Supervisor.

2. Cuando se ordene la ejecución de trabajos adicionales no previstos en este contrato o por causa de emergencias viales.

3. Por suspensiones ordenadas por el GOBIERNO REGIONAL, que no sean de la responsabilidad del Contratista.

Las ampliaciones de plazo no dan lugar a reconocimiento y pago de mayores gastos generales, según lo estipulado en los contratos de préstamo; en consecuencia, este concepto por voluntad expresa de las partes no es materia de arbitraje.

DECIMA NOVENA - INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO Y SUBCONTRATOS
El Contratista no podrá ceder la ejecución del Contrato o subcontratar los trabajos previstos en el mismo, en parte o en su totalidad.

VIGÉSIMA - RECLAMOS DEL CONTRATISTA
Todos los pedidos, consultas, aclaraciones, observaciones y reclamos, del Contratista vinculados directamente a la obra deberán formularse en el Cuaderno de Obra, para que puedan ser atendidos por la Supervisión, cuyas decisiones referentes al contenido del Expediente Técnico, de los planos y a la interpretación de las Especificaciones Técnicas,  son definitivas y determinantes.

Las decisiones del Supervisor que no se encuentren referidas a los aspectos previstos en el párrafo precedente podrán ser apeladas por el Contratista y el GOBIERNO REGIONAL deberá resolverlas en un plazo que no será mayor al término de diez (10) días calendario; sin embargo, el tramite de la apelación no suspenderá las órdenes impartidas por el Supervisor debiendo el Contratista continuar con la ejecución del contrato.

VIGESIMA PRIMERA - SUSPENSION DE LOS TRABAJOS

El GOBIERNO REGIONAL a través del Supervisor de Obras, ordenará por escrito al Contratista la suspensión de una parte o de la totalidad de la obra, en cualquier momento, en los casos siguientes:

a) Por causas imputables al Contratista: 
1. Cuando considere que las medidas de seguridad adoptadas por el Contratista son insuficientes o inadecuadas para proteger la vida del personal del proyecto o la integridad de las instalaciones o partes ya construidas del mismo.

2. Por causa de la desorganización o negligencia del Contratista en la conducción de los trabajos.

3. Si el Contratista no acatase las órdenes impartidas por la Supervisión.

Estas suspensiones no darán lugar a pagos adicionales o indemnizaciones al Contratista, ni a prórroga del plazo de ejecución de las obras.

b) Por causas imputables al GOBIERNO REGIONAL:

1. Por modificaciones en los planos, diseños y especificaciones técnicas.

2. Por investigaciones y ensayos técnicos adicionales que se requieran para garantizar la calidad y seguridad razonable de la obra.

c) Por causas debidas a fuerza mayor o caso fortuito
1.
Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable, que origina una fuerza extraña al hombre y que como consecuencia impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incendios, inundaciones, explosiones y otros desastres naturales). 

2.
Se considera caso fortuito al obstáculo interno, atribuible al hombre, imprevisible o inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo: conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, actos de terrorismo).

3.
En caso de fuerza mayor o caso fortuito podrá exceptuar a EL CONTRATISTA de determinadas responsabilidades por mora durante la vigencia del presente Contrato. EL SUPERVISOR, dentro de los dos (2) días de concluido el caso informará a la Gerencia Regional de Infraestructura, del hecho ocurrido, para que a través de la Gerencia de Proyectos o Mantenimiento califique, las causales de fuerza mayor o caso fortuito que pudieran tener incidencia en la Ejecución de la Obra.

4.
Para que los hechos arriba descritos como causas de fuerza mayor o casos fortuitos puedan constituir causas justificables que impidieron o demoraron la ejecución de la Obra, dando lugar a retrasos en la entrega de la misma, EL CONTRATISTA deberá recabar de la Gerencia de Línea, dentro de los quince (15) días calendario de concluido el hecho, un certificado que de constancia de la existencia del impedimento, sin el cual, de ninguna manera y por ningún motivo habrá lugar a la ampliación del Plazo y/o excepción del pago de penalidades.

5.
En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se considerará como causa de fuerza mayor  los fenómenos naturales que sean comunes o cíclicos en el área donde se realiza la Obra. Tampoco se considerarán como causas de casos fortuitos las demoras en la entrega de los materiales, equipos e implementos necesarios para la ejecución de la Obra, por ser obligación de EL CONTRATISTA tomar y adoptar todas las previsiones necesarias para evitar dichas demoras.
VIGESIMA SEGUNDA - INTERVENCIÓN ECONÓMICA
          EL GOBIERNO REGIONAL de oficio podrá intervenir económicamente la obra, en caso fortuito; fuerza mayor o por incumplimiento de las estipulaciones contractuales que no permitan la terminación de los trabajos.

Esta medida se adoptará por consideraciones de orden técnico y económico, con la finalidad de asegurar la culminación de los trabajos.

La intervención económica, no excluye al Contratista de los derechos y obligaciones contractuales que le correspondan.

Si el contratista no acepta la Intervención Económica, el Contrato será resuelto de pleno derecho.

         EL GOBIERNO REGIONAL constituirá un Fondo de la Cuenta Mancomunada de la Intervención  Económica conformado por:

1.    El saldo no amortizado del adelanto otorgado.

2.    Monto de valorizaciones pendientes y de las valorizaciones por avance de la Obra Intervenida.

3.    Aportes en efectivo del Contratista.

4.    La ejecución de la Garantía por Fiel Cumplimiento y/o Garantía por el monto diferencial de la propuesta, de ser el caso.

         El monto depositado en la cuenta mancomunada será para uso exclusivo de la ejecución del saldo   de la obra intervenida.

VIGESIMA TERCERA - RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO
EL GOBIERNO REGIONAL podrá resolver administrativamente este Contrato en los casos que EL CONTRATISTA:
1. Incumpla injustificadamente los plazos de inicio ó de ejecución de la obra o de cualquier otra estipulación contractual, legal y/o reglamentaria a su cargo, a pesar de haber sido requerido para ello.

2. Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la Obra a pesar de haber sido requerido para corregir tal situación.

3. No cuente con la capacidad económica o técnica para la normal continuación de los trabajos, a pesar haber sido requerido para corregir tal situación.

         EL GOBIERNO REGIONAL resolverá administrativamente el presente Contrato, cuando el Contratista acumule el monto máximo de la penalidad diez por ciento (10%) por mora en la ejecución de Obra.
         La ejecución del presente Contrato, queda condicionada a la asignación de recursos financieros que se autoricen en las Leyes Anuales de Presupuesto, procediéndose a la Resolución del presente Contrato por parte de EL GOBIERNO REGIONAL, por razones de índole presupuestal, en cuyo caso no dará derecho al reconocimiento del lucro cesante a favor de EL CONTRATISTA.
          El Proceso de Resolución del Contrato es el siguiente: si alguna de las partes falta al cumplimiento de sus obligaciones, la parte perjudicada deberá requerirla mediante carta notarial para que las satisfaga en un plazo  dentro de un plazo de quince (15) días calendario, bajo apercibimiento de que el contrato quede resuelto de pleno derecho.

Si la parte perjudicada es EL GOBIERNO REGIONAL, éste ejecutará la garantía que el Contratista hubiera otorgado como es: Garantía de Fiel Cumplimiento y cuando la resolución quede consentida o cuando el laudo arbitral se declare procedente de resolver el Contrato, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir.

En caso que surgiera alguna controversia respecto a la Resolución del Contrato, cualquiera de las partes podrá recurrir al procedimiento de arbitraje.

          En caso de resolución del Contrato, El CONTRATISTA entregará a EL GOBIERNO REGIONAL, bajo responsabilidad toda la información relacionada con LA OBRA y a través de EL SUPERVISOR, la Liquidación de Obra, de conformidad a la cláusula de Liquidación del Contrato.

VIGESIMA CUARTA - RECEPCION DE LA OBRA

EL CONTRATISTA, a través del Residente solicitará en el Cuaderno de Obra la Recepción de la misma, indicando la fecha de terminación. EL SUPERVISOR verificará la culminación de las obras y de encontrarlas conforme extenderá el Certificado de Terminación de Obra, teniendo un plazo  no mayor de cinco (5) días calendario para comunicar este hecho a EL GOBIERNO REGIONAL.

EL GOBIERNO REGIONAL, procederá a designar la Comisión de Recepción dentro de los 20 días útiles siguientes a fecha de recepción de la comunicación del Supervisor.

La Comisión de Recepción de la Obra en un plazo no mayor de  (20) días útiles de designada, procederá a verificar el fiel cumplimiento de lo establecido en los planos y especificaciones técnicas. Culminada la verificación, y de no existir observaciones se procederá a la recepción de la obra, levantándose el Acta de Recepción, que será suscrita por los miembros de la Comisión de recepción, EL CONTRATISTA o Residente y El SUPERVISOR.

           De existir observaciones por parte de la Comisión, éstas se consignarán en el Acta y no se recepcionará la obra. EL CONTRATISTA dispondrá de un décimo (1/10) del plazo de ejecución del Contrato para subsanarlas, el cual se computará a partir del quinto día de suscrita el Acta.  Las obras que se ejecuten como consecuencia de observaciones no darán derecho a pago de ningún concepto a favor del CONTRATISTA ni a la aplicación de penalidad alguna.

Si vencido el cincuenta por ciento (50%) del plazo establecido para la subsanación, EL GOBIERNO REGIONAL comprueba que no se ha dado inicio a los trabajos correspondientes, salvo circunstancias justificadas debidamente acreditadas por EL CONTRATISTA, dará por vencido dicho plazo, tomará el control de la obra, la intervendrá económicamente y subsanará las observaciones, ejecutándola con un tercero con cargo a las valorizaciones pendientes de pago o en su defecto con cargo a la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento y si ésta no fuera suficiente, con cargo a la  ejecución de la carta fianza por el diferencial de la oferta, de ser el caso.

           Todo retraso en la subsanación de las observaciones que exceda el plazo otorgado, se considerará como demora para efectos de las penalidades que correspondan o dando lugar a que EL GOBIERNO REGIONAL resuelva el Contrato por incumplimiento.

VIGESIMA QUINTA – PERÍODO DE GARANTIA
           Queda establecido que el periodo de garantía para las Obras es de (7) años siguientes a su Recepción. Si la Obra se destruye total o parcialmente, antes de este periodo de garantía por causas imputables al Contratista o defectos constructivos, este será responsable y en cuyo caso EL GOBIERNO REGIONAL podrá iniciar las acciones judiciales a que hubiera lugar. EL CONTRATISTA no podrá alegar a su favor que EL GOBIERNO REGIONAL aceptó la Obra o devolvió las garantías a que se refiere la Cláusula Vigésima Segunda. 

           Queda establecido que el periodo de garantía para las Obras de Afirmado es de tres (3) años siguientes a su Recepción y para las Obras de Arte (Muros de mampostería y/o Concreto, Badenes, Pontones, Puentes, Alcantarillas, Cunetas revestidas) es de siete (7) años siguientes a su Recepción. 

VIGESIMA SEXTA -TERMINACION DE LAS OBRAS
El GOBIERNO REGIONAL emitirá un Certificado de Terminación de las Obras al Contratista,  si considera que las obras están terminadas a satisfacción, conforme al Contrato y al informe del Supervisor.

El GOBIERNO REGIONAL se hará cargo  de la obra dentro de los siete (7) días calendarios inmediatamente siguientes a la fecha en que el GOBIERNO REGIONAL hubiera extendido el Certificado de Terminación de las Obras.

VIGESIMA SEPTIMA - LIQUIDACION FINAL DEL CONTRATO
El Contratista deberá proporcionar al Supervisor una liquidación detallada de acuerdo a la Directiva de Supervisión vigente, con los montos que el Contratista considere que se le adeuden en virtud del Contrato. En la liquidación administrativa del contrato, se dejará constancia de lo ejecutado, se determinarán los valores que haya recibido el Contratista, aquellos que quedaran por entregársele, los que deban serle deducidos o deba devolver, por cualquier concepto, aplicando los ajustes correspondientes. A este efecto, se procederá a las compensaciones a que hubiere lugar.

La Liquidación será presentada debidamente sustentada con la documentación y cálculos detallados dentro de un plazo de sesenta (60) días o el equivalente a un décimo (1/10) del plazo de ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la fecha de recepción de la obra.
Dentro de treinta (30) días de recibida, EL GOBIERNO REGIONAL deberá pronunciarse, ya sea observando la Liquidación presentada por EL CONTRATISTA, o de considerarlo pertinente, elaborando otra, y notificar a EL CONTRATISTA para que este se pronuncie dentro de los quince (15) días  siguientes.

Si EL CONTRATISTA no presenta la Liquidación en el plazo previsto, su elaboración será responsabilidad exclusiva de EL GOBIERNO REGIONAL en idéntico plazo, siendo los gastos de cargo de EL CONTRATISTA.

EL GOBIERNO REGIONAL notificará la Liquidación a EL CONTRATISTA para que éste se pronuncie dentro de los quince (15) días siguientes.

La Liquidación quedará consentida cuando, practicada por una de las partes, no sea observada por la otra en el plazo establecido.

Cuando una de las partes observe la Liquidación presentada por la otra,  ésta deberá pronunciarse dentro de los quince (15) días de haber recibido la observación; de no hacerlo, se tendrá por aprobada la Liquidación con las observaciones formuladas.

En caso que una de las partes no acoja las observaciones formuladas por la otra, deberá manifestarlo por escrito en el plazo establecido en el párrafo anterior. En tal supuesto, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, cualquiera de las partes deberá solicitar el sometimiento de esta controversia a conciliación y/o arbitraje, en la forma establecida en el presente contrato.

VIGESIMA OCTAVA – SOLUCION DE CONTROVERSIAS
CONVENIO ARBITRAL PARA ARBITRAJES AD HOC

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad con lo establecido en la normativa de contrataciones y adquisiciones del Estado y en la Ley General de Arbitraje.

Sin perjuicio de lo anterior y de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, se establece que el arbitraje no resulta aplicable a las controversias surgidas en la ejecución de adicionales de obra, metrados no previstos contractualmente y mayores prestaciones de supervisión, respecto de las cuales la Contraloría General, ejerce el control previo, debiendo dichas materias ser resueltas de acuerdo a los procedimientos establecidos por la normativa. Tampoco son arbitrables las controversias derivadas de otras fuentes de obligaciones distintas al presente contrato.

El Arbitraje se desarrollará en la ciudad de Huánuco, debiendo iniciarse dentro de los plazos de caducidad establecidos en la normativa de contrataciones del Estado vigente. Será resuelto por un Árbitro Único, designado de común acuerdo entre las partes, cuando el monto controvertido sea menor o igual a US$ 50,000.00 (Cincuenta Mil Dólares Americanos). Por otro lado, el Arbitraje será resuelto por un Tribunal Arbitral Colegiado, compuesto por tres árbitros, cuando el monto controvertido sea mayor a US$ 50,000.00 (Cincuenta Mil Dólares Americanos); en este caso, cada parte podrá designar a un árbitro y ambas partes designarán de común acuerdo al tercer árbitro, quien presidirá el Tribunal.

Las designaciones de árbitro en defecto de las partes o de los árbitros designados por estas, estarán a cargo del OSCE. Asimismo, las recusaciones que se formulen contra los árbitros serán resueltas por el OSCE, sujetándose el procedimiento a lo dispuesto por la normativa de contrataciones del Estado.

El laudo es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia. En consecuencia, solo procede interponer, cuando corresponda, el recurso de anulación por las causales previstas en la Ley General de Arbitraje, dejando claramente establecido que no se requiere de la presentación de la garantía establecida en el artículo 72 inciso 4 de la Ley General de Arbitraje.

Cuando se interponga el recurso de anulación contra el Laudo Arbitral, la parte que lo haya hecho deberá cumplir con comunicar y acreditar ante el Tribunal Arbitral la interposición de dicho recurso dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de vencido el plazo que corresponda. En caso contrario, el Tribunal Arbitral a pedido de la otra parte, podrá declarar el laudo consentido y ejecutoriado.

Los costos del arbitraje referidos a los honorarios de los árbitros y los del secretario arbitral y/o gastos administrativos, serán fijados por los propios árbitros, pero no podrán ser mayores a los establecidos en la Tabla de Aranceles del Sistema Nacional de Conciliación y Arbitraje del OSCE.
VIGESIMA NOVENA - DOMICILIO Y REPRESENTACIÓN

Las partes contratantes se someten a la competencia de las autoridades judiciales, arbitrales y/o administrativas de la ciudad de Huánuco, para todo lo concerniente al contenido del presente contrato, renunciando expresamente al fuero de su domicilio.
Ambas partes señalan como sus domicilios para efectos de cursarse las comunicaciones, los señalados en la parte introductoria de este Contrato.
Cualquier variación de domicilio que no sea comunicado por escrito entre las partes vinculantes del Contrato, no surtirá sus efectos legales, teniéndose por bien notificado en el domicilio señalado en la introducción.  
Las partes han dispuesto que se suscriba el presente Contrato, en triplicado, el cual contiene las condiciones generales, de las cuales El CONTRATISTA toma pleno conocimiento a la fecha de su suscripción, obligándose a su cumplimiento, en la ciudad de Huanuco, a los ……….días del mes de ………..de 2009.

POR EL GOBIERNO REGIONAL


POR EL CONTRATISTA
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